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Señora:
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE OROCUE.
Ciudad.
 

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN.
PROCESO: DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE LA
SOCIEDAD PATRIMONIAL.
RADICADO No.: 2022-00063-00
DEMANDANTE: ANNA SOFIA ANGEL LUNA.
DEMANDADO: ALFREDO PERERIRA QUINTERO.

 
LUIS ORLANDO VEGA,  mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Yopal,
abogado en ejercicio de la profesión identificado, con la C.C. No 9.520.542 de
Sogamoso y Tarjeta Profesional No. 60.178 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, obrando como apoderado judicial del señor CIVEL CUESTA VARGAS,
identificado con la C.C. No. 6.771.912 de Tunja, tercero en condición de arrendatario,
vinculado al proceso de la referencia, no como parte, estando en término legal
establecido para tal fin, procedo a interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
EL DE APELACIÓN, frente al numeral cuarto y en lo atinente a la compulsa de copias
con relación al señor Civel   Cuesta únicamente, extendida la impugnación, también
frente al numeral decimotercero literal A denominado “pruebas pedidas por la parte
demandante”, enlistada como prueba No. 2 en lo que respecta al interrogatorio de
parte de mi mandante, decisiones contenidas en el auto de fecha 17 de enero de
2025, notificado en estado electrónico No. 002 del 20 de enero del 2025, reparos
concretos que formulo de la manera que enseguida se consigna, para lo cual adjunto
recurso y sus correspondientes anexos en 

Atentamente,

23/1/25, 3:11 p.m. Correo: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué - Outlook



DR. LUIS ORLANDO VEGA
CRA 23 N° 7-66 OFICINA 201-202 
YOPAL-CASANARE
CEL: 3185778452
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Señora: 

JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE OROCUE. 

Ciudad.  

 

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN. 

PROCESO: DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL.  

RADICADO No.: 2022-00063-00 

DEMANDANTE: ANNA SOFIA ANGEL LUNA. 

DEMANDADO: ALFREDO PERERIRA QUINTERO. 

 

LUIS ORLANDO VEGA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de 

Yopal, abogado en ejercicio de la profesión identificado, con la C.C. No 

9.520.542 de Sogamoso y Tarjeta Profesional No. 60.178 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial del 

señor CIVEL CUESTA VARGAS, identificado con la C.C. No. 6.771.912 de Tunja, 

tercero en condición de arrendatario, vinculado al proceso de la referencia, 

no como parte, estando en término legal establecido para tal fin, procedo 

a interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, frente 

al numeral cuarto y en lo atinente a la compulsa de copias con relación al 

señor Civel  Cuesta únicamente, extendida la impugnación, también frente 

al numeral decimotercero literal A denominado “pruebas pedidas por la 

parte demandante”, enlistada como prueba No. 2  en lo que respecta al  

interrogatorio de parte de mi mandante, decisiones contenidas en el auto 

de fecha 17 de enero de 2025, notificado en estado electrónico No. 002 del 

20 de enero del 2025, reparos concretos que formulo de la manera que 

enseguida se consigna:  

 

I. ANTECEDENTES: 

 

Mediante providencia de fecha 17 de enero de 2025, notificado en estado 

electrónico No. 002 del 20 de enero de 2025, su Juzgado se pronuncia frente 

a memoriales presentados por las partes y el secuestre, asimismo de 

pronuncia frente al recurso de reposición en subsidio apelación interpuesto 

por la parte demandada del proceso. 

 

En la parte resolutiva de dicha providencia, se puede observar decisiones 

que afectan directamente a mi poderdante, decisión que no compartimos 

y por cuanto vulnera los derechos al debido proceso, contradicción y 

defensa de mi poderdante comoquiera que este NO es parte de este 

proceso. Esta decisión resuelve taxativamente dentro de los numerales 

cuarto y decimotercero lo siguiente:  

 

“CUARTO: COMPULSAR COPIAS a la fiscalía general de la Nación 

………………………………………………………………..y contra el Señor 

CIVEL CUESTA VARGAS, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

6.771.912, por las presuntas conductas punibles de “FRAUDE A 

RESOLUCIÓN JUDICIAL OADMINISTRATIVA, FRAUDE PROCESAL y 

ABIGEATO” y demás que hayan podido incurrir, al mediar solicitud de 

parte de querer la investigación penal en contra de aquellos y por los 
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presuntos delitos aludidos, pues será dicha entidad será quien determine 

la presunta responsabilidad de aquellos. (…)”. (Subrayado y negrilla fuera 

del texto). 

 

“DECIMO TERCERO: DECRETENSE las siguientes pruebas pedidas por las 

partes demandante y demandado y el auxiliar de la justicia incidentado 

y las que de oficio se consideren pertinentes, las cuales serán practicadas 

en la audiencia fijada en el numeral inmediatamente anterior, donde se 

recepcionarán los testimonios que se pasan a decretar de manera 

presencial en la sede judicial, así: 

 

(…) 

2. Interrogatorio de parte  

a) Las siguientes personas deberán presente el día y hora antes 

señalada, en la sede judicial:  

 

• Del Señor CIVEL CUESTA, quien fungía como arrendatario de 

la FINCA LA PERRERA para que absuelva interrogatorio que 

personalmente o a través de cuestionario en sobre cerrado 

realizará y que en diligencia manifestó haber consignado todos 

los arriendos a la cuenta del Señor WILSON LEONARDO 

RODRIGUEZ, Representante Legal de INROAR SAS. LIBRESE 

citación conforme a la Ley 2213 del 2022”. (Subrayado fuera del 

texto). 

 

 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO: 

 

A. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD FRENTE A LOS DELITOS REFERIDOS 

“FRAUDE A RESOLUCIÓN JUDICIAL OADMINISTRATIVA, FRAUDE 

PROCESAL y ABIGEATO”. 

 

Resulta innecesario pero más que esto improcedente compulsar copias en 

contra de mi mandante para que se investigue por los presuntos delitos que 

la juzgadora presume existen y que fueran cometidos por mi poderdante 

comoquiera que tal decisión afecta enormemente no solo moral sino de 

igual  manera patrimonialmente la actuación si se tiene en cuenta que el 

señor Cuesta no es parte dentro del proceso y actuación de ninguna 

naturaleza ha cometido para que se pueda dilucidar o concluir la existencia 

de una actuación  delictiva, el haber sido arrendatario de un predio  que 

estaba formalmente secuestrado no le permite concluir la condición de 

parte y haber  reclamado el cumplimento del contrato tampoco implica 

que tal acto sea generador de una conducta delictiva, por lo que en 

realidad no se entiende, no se  comprende la decisión de compulsa  de 

copias a la Fiscalía General de  la Nación cuando es un hecho notorio la 

congestión judicial a la que está sometido  el ente acusador, resulta la misma 

una decisión radical y desproporcionada en esta instancia donde mi 

poderdante ni siquiera es parte del proceso y por ende, ningún delito ha 

cometido pues su vinculación a este, única y exclusivamente obedece al 

hecho de haber sido arrendatario de un predio que como ya se dijo, 

adquirió en arrendamiento conforme a las leyes colombianas, el cual 
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cumplió a cabalidad con sus obligaciones adquiridas dentro del contrato 

de arrendamiento y se dedicó única y exclusivamente a sus actividades 

como campesino, administrando, cuidando y realizando mejoras en el 

predio “La Perrera” ubicado en el municipio de San Luis de Palenque, 

situación de la cual tienen pleno conocimiento las partes, pues el señor 

CIVEL CUESTA en ningún momento ha actuado de mala fe o ha tenido la 

intención de causar perjuicio con su actuar, nunca tuvo la intención de 

apoderarse del predio que le fue dado en arrendamiento, sino que por el 

contrario, se reitera, siempre cumplió a cabalidad con sus obligaciones 

derivadas del contrato  de arrendamiento. Por tal motivo, no le asiste 

justificación alguna a la parte demandada para solicitar que mi mandante 

sea vinculado a una investigación de tipo penal por los delitos allí 

mencionados, careciendo totalmente de sustento jurídico, por lo que se 

considera una decisión abiertamente contraria a derecho en contra de mi 

poderdante. 

 

 

B. IMPROCEDENCIA DEL INTERROGATORIO DE PARTE AL SEÑOR CIVEL 

CUESTA. 

 

Como bien se sabe, el señor CIVEL CUESTA no es parte dentro del proceso 

de disolución de unión marital de hecho y liquidación de la sociedad 

patrimonial, sino que actuó como arrendatario de un predio objeto de 

secuestro, denominado “La Perrera” pero que debió entregar por decisión 

judicial, entrega a la cual no efectuó ningún acto de oposición  como para 

que pueda derivarse la condición de tercero con interés en el juicio, o  lo 

que es mejor pudiera derivarse la condición de parte para ser  citado a 

rendir interrogatorio  de parte dicha prueba  está reservada de manera 

exclusiva para  las partes en el proceso y el señor Cuesta no es parte dentro 

del mismo y ahora, dentro del incidente tampoco funge como  parte para 

que se pueda colegir que dicha prueba debe ser decretada de donde se 

colige que el juzgadora erra al decretar una prueba que como su mismo 

nombre lo indica es para las partes en el proceso y el señor Cuesta reitero 

no es parte dentro del mismo, el predio fue devuelto incluso antes del 

vencimiento del contrato de arrendamiento situación que ocasiono  

perjuicios al señor Cuesta y que en diligencia, dejo entrever el perjuicio al 

que se le estaba llevando, por lo que su actuación se limito a solicitar del, 

Juzgado se permitiera encontrar un lugar a donde llevar el ganado que allí 

mantenía única actividad desplegada por el señor Cuesta según su propio 

dicho,  en esta misma providencia de 17 de enero de 2025, se logra extraer 

lo siguiente:  
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Es claro que, así como la demandante y el demandado tienen 

conocimiento que el señor CIVEL CUESTA no hace parte del proceso, es de 

importancia recordarle al despacho que decretar el interrogatorio de parte 

es improcedente y no hay lugar al mismo, por cuanto se reitera, el señor 

CIVEL CUESRTA no es parte del proceso, por ende, no se encuentra en 

obligación de rendir interrogatorio de parte.  

 

Al respecto, se cita pronunciamiento del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL:  

 

“…La declaración de parte y la prueba testimonial o declaración de 

terceros, de manera que, desde ahora se resalta que no se trata de 

dos medios de prueba diversos sino de uno solo con matices 

diferenciadores de las dos especies, de ahí el porqué, como se verá 

el desarrollo de cada uno de ellos, gocen de muchos elementos 

comunes y, en algunos eventos, el interrogatorio a una de las partes 

puede asumir visos de declaración de testigo y en otros ésta ser tenida 

como confesión” En efecto el testimonio como tal puede provenir de 

las partes del proceso o de un tercero ajeno al juicio, en el primer caso 

se le ha denominado como Declaración de Parte y en el segundo 

como Testimonio de Terceros..”1 

  

Ahora bien, para ser parte dentro del proceso deviene del derecho de 

acción de contenido netamente procesal, de ahí que es atinado precisar 

que el concepto de parte derivase del concepto de proceso y de la 

relación procesal; entonces es parte el que demanda en nombre propio (o 

en cuyo nombre es demandado) una actuación de la ley, y aquel frente al 

cual está demandado, la idea de parte nos la da por lo tanto el mismo 

pleito, la relación procesal, la demanda, no es preciso buscarla fuera del 

 
1 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL. RAD. 

12042./11001310302220050050301. Magistrada Ponente: NANCY ESTHER ANGULO QUIROZ. 
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pleito y en particular de la relación sustancial que es objeto de contienda. 

En el caso que nuestra atención ocupa la declaración de parte que 

contempla el Art. 191 del C.G.P., prevé igualmente la confesión y por 

consiguiente en el régimen probatorio como su nombre lo indica, es para la 

parte y el señor CIVEL CUESTA, quien ostentó la condición de arrendatario 

de un predio que ya fue debidamente entregado no puede catalogársele 

como parte dentro del proceso para citarlo a rendir interrogatorio de parte, 

por lo que reiteramos nuestra solicitud de que dicha providencia debe ser 

revocada en el entendido que es una prueba mal solicitada y en segundo 

lugar mal decretada. 

 

Así las cosas, es improcedente declarar el interrogatorio de parte de mi 

mandante teniendo en cuenta que no es parte del proceso, por lo que la 

decisión debe revocarse integralmente. 

 

Por lo anteriormente descrito señora Juez, se realizan las siguientes: 

 

 

III. PETICIONES: 

 

PRIMERA:  Revocar parcialmente el numeral cuarto del auto calendado 

17 de enero de 2025, notificado en estado electrónico No. 002 del 20 de 

enero del 2025, en lo que respecta a la compulsa de copias del señor Civel 

Cuesta, a la Fiscalía General de la Nación. 

 

SEGUNDA: Revocar parcialmente el numeral decimotercero del auto 

calendado 17 de enero de 2025, notificado en estado electrónico No. 002 

del 20 de enero del 2025, en lo que respecta al acápite de pruebas, 

interrogatorio de parte del señor CIVEL CUESTA VARGAS comoquiera que 

este no es parte del proceso. 

 

TERCERA: De no reponerse parcialmente los numerales aquí descritos, 

solicito se sirva conceder el recurso de apelación subsidiariamente 

interpuesto. 

 

IV. PRUEBAS: 

 

1. Contrato de arrendamiento de inmueble rural del predio 

denominado “La perrera” ubicado en el municipio de San Luis de 

Palenque, Casanare, de fecha 05 de abril de 2023. 

 

2. Oficio de fecha 01 de julio de 2024 dirigido al secuestre INROAR 

S.A.S. 

 

3. Recibos de pago de cánones de arrendamiento. 
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V. ANEXOS: 

 

Los referidos en el acápite de pruebas.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LUIS ORLANDO VEGA 

C. C. No 9.520.542 de Sogamoso 

T. P. No 60.178 del C. S. de la Jud. 
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INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS
NIT 900.594.594-6

Cra 15 No. 19 - 83 Charala
Tel: (607) 3107984802

Charalá - Colombia
inroarsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. INR 223

Señores CIVEL CUESTA VARGAS

NIT 6.671.912-2 Teléfono (000) 3143755397 - Ext. 000

Dirección CALLE 2 N.9-40 Ciudad San Luis De Palenque -
Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/07/2024, 16:25

Expedición 02/07/2024, 16:35

Vencimiento 02/07/2024

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Arriendos 1.00 1,350,000.00

2 Arriendos 1.00 150,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764069423426 aprobado en 20240422 prefijo INR desde el número 105 al

500 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa

CUFE: 11433290accc155039f0a68f0c87201c920008c495e493d2cb699997828d0f292eabee545556ed431c4e8c11b51eb8bd

Total items: 2

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Consignacion $ 1,500,000.00

Observaciones:
Arriendo 25 octubre a 24 de noviembre de 2023
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué Radicado: 2022-00063-00
Proceso: Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De Sociedad
PATRIMONIAL. Demandante: ANA SOFIA ANGEL LUNA Demandado: ALFREDO
PEREIRA QUINTERO.

Total Bruto 1,500,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 1,500,000.00

2/7/24, 16:35 Factura - iSiigo

1/1



INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS
NIT 900.594.594-6

Cra 15 No. 19 - 83 Charala
Tel: (607) 3107984802

Charalá - Colombia
inroarsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. INR 224

Señores CIVEL CUESTA VARGAS

NIT 6.671.912-2 Teléfono (000) 3143755397 - Ext. 000

Dirección CALLE 2 N.9-40 Ciudad San Luis De Palenque -
Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/07/2024, 16:40

Expedición 02/07/2024, 16:41

Vencimiento 02/07/2024

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Arriendos 1.00 1,350,000.00

2 Arriendos 1.00 150,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764069423426 aprobado en 20240422 prefijo INR desde el número 105 al

500 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa

CUFE: 408cf3d5385ddb265e972658d97ca63cc1b6d0290610231456c2d05c3b037e1fb7edbaedaad321f804d4ea46762a9232

Total items: 2

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Consignacion $ 1,500,000.00

Observaciones:
Arriendo 25 noviembre a 24 de diciembre de 2023
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué Radicado: 2022-00063-00
Proceso: Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De Sociedad
PATRIMONIAL. Demandante: ANA SOFIA ANGEL LUNA Demandado:
ALFREDOPEREIRA QUINTERO.

Total Bruto 1,500,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 1,500,000.00

2/7/24, 16:40 Factura - iSiigo

1/1



INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS
NIT 900.594.594-6

Cra 15 No. 19 - 83 Charala
Tel: (607) 3107984802

Charalá - Colombia
inroarsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. INR 225

Señores CIVEL CUESTA VARGAS

NIT 6.671.912-2 Teléfono (000) 3143755397 - Ext. 000

Dirección CALLE 2 N.9-40 Ciudad San Luis De Palenque -
Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/07/2024, 16:43

Expedición 02/07/2024, 16:44

Vencimiento 02/07/2024

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Arriendos 1.00 1,350,000.00

2 Arriendos 1.00 150,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764069423426 aprobado en 20240422 prefijo INR desde el número 105 al

500 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa

CUFE: 7a05fcb33ac9f25e7d1f51acb06cd55297b73477eb51d9b8eaf4ce464dca4f609abdd7017d15fd1e7b372693a42a947c

Total items: 2

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Consignacion $ 1,500,000.00

Observaciones:
Arriendo 25 diciembre de 2023 a 24 de enero de 2024
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué Radicado: 2022-00063-00
Proceso: Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De Sociedad
PATRIMONIAL. Demandante: ANA SOFIA ANGEL LUNA Demandado: ALFREDO
PEREIRA QUINTERO.

Total Bruto 1,500,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 1,500,000.00

2/7/24, 16:46 Factura - iSiigo

1/1



INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS
NIT 900.594.594-6

Cra 15 No. 19 - 83 Charala
Tel: (607) 3107984802

Charalá - Colombia
inroarsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. INR 226

Señores CIVEL CUESTA VARGAS

NIT 6.671.912-2 Teléfono (000) 3143755397 - Ext. 000

Dirección CALLE 2 N.9-40 Ciudad San Luis De Palenque -
Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/07/2024, 16:49

Expedición 02/07/2024, 16:56

Vencimiento 02/07/2024

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Arriendos 1.00 1,350,000.00

2 Arriendos 1.00 150,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764069423426 aprobado en 20240422 prefijo INR desde el número 105 al

500 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa

CUFE: 397ff16bf4766d8eb15fd002a37a487f2db72fc33c3e70ede91452a5568bcfb1e6ae6e236897240d362a17a12b369466

Total items: 2

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Consignacion $ 1,500,000.00

Observaciones:
Arriendo 25 enero a 24 de febrero de 2024
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué Radicado: 2022-00063-00
Proceso: Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De Sociedad
PATRIMONIAL. Demandante: ANA SOFIA ANGEL LUNA Demandado: ALFREDO
PEREIRA QUINTERO.

Total Bruto 1,500,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 1,500,000.00

2/7/24, 16:56 Factura - iSiigo

1/1



INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS
NIT 900.594.594-6

Cra 15 No. 19 - 83 Charala
Tel: (607) 3107984802

Charalá - Colombia
inroarsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. INR 227

Señores CIVEL CUESTA VARGAS

NIT 6.671.912-2 Teléfono (000) 3143755397 - Ext. 000

Dirección CALLE 2 N.9-40 Ciudad San Luis De Palenque -
Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/07/2024, 16:59

Expedición 02/07/2024, 16:59

Vencimiento 02/07/2024

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Arriendos 1.00 1,350,000.00

2 Arriendos 1.00 150,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764069423426 aprobado en 20240422 prefijo INR desde el número 105 al

500 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa

CUFE: fafd9958f38db038fa939b9d7e922d17af4fa596fd4d268f95e84b05843adc6588f3a77230a2c0cad8b58c0c7f982c56

Total items: 2

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Consignacion $ 1,500,000.00

Observaciones:
Arriendo 25 febrero a 24 de marzo de 2024
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué Radicado: 2022-00063-00
Proceso: Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De Sociedad
PATRIMONIAL. Demandante: ANA SOFIA ANGEL LUNA Demandado: ALFREDO
PEREIRA QUINTERO.

Total Bruto 1,500,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 1,500,000.00

2/7/24, 17:00 Factura - iSiigo

1/1



INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS
NIT 900.594.594-6

Cra 15 No. 19 - 83 Charala
Tel: (607) 3107984802

Charalá - Colombia
inroarsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. INR 228

Señores CIVEL CUESTA VARGAS

NIT 6.671.912-2 Teléfono (000) 3143755397 - Ext. 000

Dirección CALLE 2 N.9-40 Ciudad San Luis De Palenque -
Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/07/2024, 17:03

Expedición 02/07/2024, 17:04

Vencimiento 02/07/2024

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Arriendos 1.00 1,350,000.00

2 Arriendos 1.00 150,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764069423426 aprobado en 20240422 prefijo INR desde el número 105 al

500 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa

CUFE: e7e3924aec6bc0e15c77a55eb93869aaf451a285676fecffed477ee69a4c9a8b51c788935d939465adfefc1e8ca10a03

Total items: 2

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Consignacion $ 1,500,000.00

Observaciones:
Arriendo 25 marzo a 24 de abril de 2024
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué Radicado: 2022-00063-00
Proceso: Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De Sociedad
PATRIMONIAL. Demandante: ANA SOFIA ANGEL LUNA Demandado: ALFREDO
PEREIRA QUINTERO.

Total Bruto 1,500,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 1,500,000.00

2/7/24, 17:06 Factura - iSiigo

1/1



INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS
NIT 900.594.594-6

Cra 15 No. 19 - 83 Charala
Tel: (607) 3107984802

Charalá - Colombia
inroarsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. INR 229

Señores CIVEL CUESTA VARGAS

NIT 6.671.912-2 Teléfono (000) 3143755397 - Ext. 000

Dirección CALLE 2 N.9-40 Ciudad San Luis De Palenque -
Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/07/2024, 17:09

Expedición 02/07/2024, 17:09

Vencimiento 02/07/2024

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Arriendos 1.00 1,350,000.00

2 Arriendos 1.00 150,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764069423426 aprobado en 20240422 prefijo INR desde el número 105 al

500 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa

CUFE: 002deb57e53e1beb3747af4d15f7b61e1dd88c0f13af32a2db30d93b6355e6c4cdcfe9292ae6eeba052717e93168f732

Total items: 2

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Consignacion $ 1,500,000.00

Observaciones:
Arriendo 25 abril a 24 de mayo de 2024
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué Radicado: 2022-00063-00
Proceso: Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De Sociedad
PATRIMONIAL. Demandante: ANA SOFIA ANGEL LUNA Demandado:
ALFREDOPEREIRA QUINTERO.

Total Bruto 1,500,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 1,500,000.00

2/7/24, 17:11 Factura - iSiigo

1/1



INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS
NIT 900.594.594-6

Cra 15 No. 19 - 83 Charala
Tel: (607) 3107984802

Charalá - Colombia
inroarsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. INR 230

Señores CIVEL CUESTA VARGAS

NIT 6.671.912-2 Teléfono (000) 3143755397 - Ext. 000

Dirección CALLE 2 N.9-40 Ciudad San Luis De Palenque -
Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/07/2024, 17:14

Expedición 02/07/2024, 17:14

Vencimiento 02/07/2024

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Arriendos 1.00 1,350,000.00

2 Arriendos 1.00 150,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764069423426 aprobado en 20240422 prefijo INR desde el número 105 al

500 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa

CUFE: f1b284ceccc81edb28779ae559ece0382968bca46aa4517518b2904da5dc95c06a9336fa732f52d64b5cd68ccdb4ca73

Total items: 2

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Consignacion $ 1,500,000.00

Observaciones:
Arriendo 25 mayo a 24 de junio de 2024
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué Radicado: 2022-00063-00
Proceso: Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De Sociedad
PATRIMONIAL. Demandante: ANA SOFIA ANGEL LUNA Demandado:
ALFREDOPEREIRA QUINTERO.

Total Bruto 1,500,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 1,500,000.00

2/7/24, 17:14 Factura - iSiigo

1/1



INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS
NIT 900.594.594-6

Cra 15 No. 19 - 83 Charala
Tel: (607) 3107984802

Charalá - Colombia
inroarsas@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. INR 231

Señores CIVEL CUESTA VARGAS

NIT 6.671.912-2 Teléfono (000) 3143755397 - Ext. 000

Dirección CALLE 2 N.9-40 Ciudad San Luis De Palenque -
Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 02/07/2024, 17:17

Expedición 02/07/2024, 17:18

Vencimiento 02/07/2024

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Arriendos 1.00 1,350,000.00

2 Arriendos 1.00 150,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764069423426 aprobado en 20240422 prefijo INR desde el número 105 al

500 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa

CUFE: 81b6a07ecb8ebf7c5986a74b7e2dd27a37a230cfbc1013eb3aa36cb92a3490fcf3371cc1efc6f3c4ecd08301c20c3648

Total items: 2

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Consignacion $ 1,500,000.00

Observaciones:
Arriendo 25 junio a 24 de julio de 2024
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué Radicado: 2022-00063-00
Proceso: Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De
SociedadPATRIMONIAL. Demandante: ANA SOFIA ANGEL LUNA Demandado:
ALFREDOPEREIRA QUINTERO.

Total Bruto 1,500,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 1,500,000.00

2/7/24, 17:18 Factura - iSiigo

1/1



Outlook

RE: 2022-00063-00 - RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN

Desde Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué <j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 23/01/2025 3:12 PM
Para ABOGADOSYOPAL2@HOTMAIL.COM <ABOGADOSYOPAL2@HOTMAIL.COM>

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL – CASANARE 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE OROCUE 

Código 852303184001
j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co  /  Celular 311 5027152

Acuso recibido

YAIR FRACICA ZARABANDA
Notificador

23/1/25, 3:12 p.m. Correo: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué - Outlook

https://outlook.office.com/mail/j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAQkAGFiYTlkYTI1LTlkMmMtNDE5NS04N2Q0LTg5ZDY0YjA0NT… 1/3


